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5Angol

10 años de prisión a último integrante 
de banda de asaltantes de conductores

Senadora Aravena y territorios inexpugnables: 
“Se requiere un acuerdo para liberar estos territorios 

y asumir las consecuencias como país.”

Perpetraban sus fechorías en sectores rurales de 
Ercilla. Con la condena de Carlos Fierro, todos los 
miembros de la organización delictiva están tras 

las rejas.

Ayer lunes, la 
Multigremial de 

La Araucanía hizo 
público su Informe 

de Violencia, 
correspondiente al 

pasado mes de marzo, 
para la Macrozona 

Sur.

Neimar Claret Andrade

El Tribunal Oral en lo Pe-
nal de Angol dictaminó una 
condena de 10 años y un día 
de presidio efectivo en con-
tra de a Carlos Enrique Fie-
rro Huenuman, tras hallarlo 
culpable de participar en un 
asalto ocurrido en marzo de 
2021.

Esta nueva condena le dio 
el cierre a un foco investi-
gativo que permitió a la Fis-
calía desarticular una peli-
grosa banda criminal que 
operaba en sectores rurales 
de la comuna de Ercilla y 
otras localidades de Malleco, 
además de que suma cinco 
integrantes de esta organi-
zación delictiva sentencia-
dos por su participación en 
al menos ocho robos de ve-
hículos a mano armada con 
violencia o intimidación, to-
dos cometidos entre marzo 
y agosto de 2021. 

Los otros cuatro senten-
ciados son los hermanos 
Isaac y Juan Queipul Qui-
del, Kevin Rubilar Quiñimil 
y Javier Melillán Cifuentes, 
quienes fueron condenados 
en procedimientos abrevia-
dos por delitos reiterados 
de robo con violencia o in-

De acuerdo al estudio, si 
bien ha existido una dis-
minución de los atentados, 
más del 80% de los hechos 
de violencia rural se regis-
traron en las provincias de 
Cautín y Malleco.

El mismo informe, pre-

timidación, porte ilegal de 
armas y municiones, dispa-
ros injustificados y lesiones 
graves. 

María Paz Contreras, abo-
gada de la Fiscalía de Alta 
Complejidad detalló que “el 
tribunal arribó a la convic-
ción de que el sujeto era cul-
pable de los hechos que se le 
imputaron en la acusación y 
por tanto impuso una sen-
tencia de 10 años y un día de 
presidio efectivo”. 

Asimismo comentó que la 
investigación que generó la 
desarticulación de la banda 
criminal, tiene que ver con 
un foco investigativo que te-
nía el Ministerio Público en 
relación con hechos violen-
tos que estaban ocurriendo 
en el sector rural de Ercilla y 
a través del que se identificó 
que, al menos cinco sujetos 
que pertenecían a esta agru-
pación, perpetraban estos 
hechos violentos y además 
se grababan manteniendo, 
dentro de sus teléfonos celu-
lares y en sus redes sociales, 
publicaciones asociadas a 
la comisión de estos hechos 
delictuales, en las que se les 
veía celebrando que habían 
cometido tales delitos y la 
manera en la que lo habían 
hecho.

“Lo relevante de esta con-

dena por parte del Tribunal 
Oral en lo Penal de Angol 
—consideró María Paz Con-
treras— es que el tribunal 
estableció la concurrencia 
del agravante de ser parte 
de una asociación criminal 
y es por ello que el tribunal 
determinó la imposición de 
una condena tan alta”.

Cómo los atraparon
El subprefecto Rodrigo 

Briones, jefe de la Brigada In-
vestigadora de Robos (Biro) 
de la PDI de Angol, explicó 
que durante el año 2021, la 
Agrupación de Investigación 
Malleco, que pertenecía a la 
Brigada que está a su cargo y 
que se dedicaba a la investi-
gación de los delitos de robo 
con violencia e intimidación 
de vehículos motorizados 
ocurridos en la provincia, 

identificó una banda crimi-
nal compuesta por siete su-
jetos, a quienes se les logró, 
en esos años, acreditar su 
participación en siete hechos 
ocurridos en el territorio 
provincial. 

Asimismo señaló que gran 
parte de los vehículos que 
fueron robados por esta ban-
da y que están relacionados 
con los hechos que fueron 
investigados, fueron quema-
dos en la Ruta 5 Sur entre 
2021 y 2022 y algunos apa-
recieron quemados en cami-
nos interiores de la provincia 
de Malleco.

“Uno de los aspectos más 
llamativos del caso —co-
mentó el subprefecto Brio-
nes— es que los integrantes 
de la banda se grababan tras 
cometer los delitos, consu-

miendo drogas y mostran-
do las armas que utilizaban 
y luego compartían estas 
imágenes en redes sociales. 
Estos registros fueron clave 
como medio de prueba, per-
mitiendo a la Fiscalía de Alta 
Complejidad y a la Brigada 
de Robos de la PDI vincular-
los directamente con los he-
chos investigados”.

Finalmente dijo que “el 
caso fue abordado como un 
foco investigativo, figura que 
permite concentrar recursos 
y esfuerzos en fenómenos 
delictuales complejos. En 
este caso, el foco permitió, 
no sólo obtener múltiples 
condenas, sino también erra-
dicar un patrón de robos vio-
lentos que mantenía atemo-
rizada a la población rural de 
la zona”.

sentado la mañana de ayer 
al delegado presidencial re-
gional, confirma que existen 
seis zonas de La Araucanía 
en las cuales se ha demos-
trado que es imposible el 
ingreso de funcionarios es-
tatales, entre ellos las poli-
cías y Fuerzas Armadas. Se 
trata de una superficie que 
comprende 12.700 hectá-
reas, en zonas rurales de 
las comunas de Lumaco, 
Ercilla, Traiguén, Lautaro, y 
Carahue, donde se han re-
gistrado ataques armados 
cada vez que sea ingresado, 
o intentado acceder a estos 
predios.

Para la Senadora autora 
de la Ley de Usurpaciones 
y coautora de la Ley Antite-
rrorista, Carmen Aravena, 

se trata de una “grave señal” 
la existencia de estas zonas 
de exclusión “en donde no 
opera el Estado de derecho”. 
La también miembro de la 
Comisión para la paz y el 
entendimiento planteó que 
“elaboramos esta nueva ley 
para darle las herramientas 
al Estado para hacer lo que 
corresponde”, por lo que re-
sulta más cuestionable que 
en estos sectores se encuen-
tren fuera de la ley.

Por ello, la senadora Ara-
vena planteó que “esto re-
quiere un acuerdo de toda 
la clase política, en especial 
del Partido comunista y el 
Frente Amplio, para que las 
fuerzas Armadas puedan in-
gresar a estos territorios, y 
asumir como país las conse-

cuencias de liberar estas zo-
nas” usurpadas por miem-

bros de organizaciones 
radicalizadas y armadas.
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